
, ,
9 junio 1982 15703

, Articulo segundo,-La: tutela y d3fensa de e~te conjunto, que
queda balo la proteccfón del Estado, será eJercida, a través
de la D1recclón' General de Bellas Artes" Arch1vos y Bibliotecas, \
por el Ministerio de Cultura" el rual quéda facultado para dIC'
tar cuantas disposiciones s"an necesarias para el mejor de

'sarrollo del presente Real Decreto,

Dado en Madrid a veintiséis de marzo, de mn novecientos
ochenta y dos,

JUAN CARLOS R,

La Mlnlstra de Cultura.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

DISPON<;O,

ArUc·ulo primero.-Se declara moltUmento histór1co-artlstlco,
de carácter nacional, ,la Iglesia de la AsuncIón, en Arc;enillas
del Vino (Zamorál,

Art!cu1c segundo.-La tutele. de este monumento, que queda
0010 la protección del Estado, será ejercida, a través de la DI.
rección GenersJ de Benas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto.

Dad~ e; Mactrld a veintiséis de marzo de mil novecientos
ochenta Y: dos.

ANEXO QUE SE CITA

DI~P-oJ;GO:

'Articulo prlmero.-Se declara monumento hlstórico-a'1lstico,
. de carácter nacional, loe silos de Burjasot (Valencia).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
balo la protección del .Estado. será ejerolda a través de la
Dirección General de Bellas Artes, Archlv:>s y Bibliotecas, por

, el Ministerio· de Cultura, el cual queda facultado para dlcEar
cuantaS disposiciones sean necesarlas para. el melar desarrollo
del presente Real Decreto.

Dado cn Madrid a veintiséis de marzo de ,mil noveclentÓs
ochenta y dos.

Dellmlt,adón del conjunto hlstórlco-artlstlco de la villa
de Santesteban, de Lerln (Navarral • :

Por el Norte, el rio Ezcurra, y siguiendo en sentido levógiro
por el rio Ezpelurra hasta la confluencia de la carretera a
Belza-Labayen con el camino vecinal que va a dirección Oeste
Este al Sur del conjunto, Siguiendo este camino, sigue la deli·
mltaclón por' la carretera de la estación, tomando el camino
vecinal en direoc!ón Norte, que desemboca en la calle Rosa
Seminario, De 1Ih1 Y an dirección N. K por la -Bl\tlgua vla del
ferrocarril del Bidasoa y bordeando el parque Inzacardi que
queda en el interior de la delimitación hasta, el rio Ezcurra
compl.tllndose en, la unión del citado con el rio Baztán.

•

JUAN CARLOS R.

~ISPONGO:
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REAL DECRETO 1188/1982, él. 2tl de marZO: por el
que se declara monumento histórieo-arttstiCo, de
cordeter nacional, la iglesia de San Francisco, en

• Santo Domingo de la Calzada (La Rio;aJ.

La DIrección General del Patrimonio ArtístIco, Archivos y
Museos en clnoo de 'septiembre de mll novecientoe ochenta,
inooó expediente a favor de la Iglesia de San Francisco, en
Santo Domingo de la CeJzada . !La Rlolal, para su' declaración
como monumento h1stórioo-artlstlco. '

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido, con arreglo a las di.poslciones vigentes, sobre
el expresado eÍtpediente, ha señalado que la menctonada Igle
sia reúne los m.éritos suficientes .para merecer dicha declara-
ción . ,-

ED. Virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articulas tercero catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mil noveclentOs treinta y tres, ., diecisIete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento para &u apllcaclón, de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la }AI
nlstra de Cultura ., prevla dellbera4ón' del Consejo de MiniS
tros en su reunión del dia veintiséis de marzo de mil nov<l
cientos ochenta y dos,

\
Articulo primero.-Se declara monumento h1stórico-artlstico,

de carácter nacional, la Iglesia catedra.! de San Juan Bau~ista,
en Albacete. . .

Articulo segundo.-La tutela de ....te monumento, que queda
balo la protección del E&tado, seré. ejercida a través de la
Dirección General de Bellas Artes, Archlvoe y Í!ibllotecas, por el
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarlas para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto. .. ,

Dado en Madrld a veintiSéis de marzo de mil novecientos
ochenta y dos.

REAL DECRETO 1181/1(182, de 28 de marzo, por el
qlUl se declara monumento htBtórico-artisttcq, de
cordeter nacional, 'ia Iglesia .catedral de Son Juan
-Bautista, en Albacete.

La Dirección General dé Bellas Artes, Arch1V08 y Bibliote
cas incoó expediente a fav<ll' de la Iglesia catedral de San
Juan Bautista, .en Alba.cete, para ·su declaración' como monu-
mento histórico· artlstlco. '

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
Infonne emitido, con arreglo a las 'llsposlciones ,-vigentas. soli
citando que la menl'1onada Iglesia fuera declarada monumento
hlstórico-artlstlco, ha señalado' que reúne méritos suficientes
pára ello. ,

En virtud de lo eipuesto y de acuerdo oon 'lo establecido el}
los articulas tercero, catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres, ., diecisleta, dieciocho'
y diecinueve del Reglamento pará su apllcaoión, de dieciséis
de abril de '>lnll noveclentos treinta y seis, a propuesta de la
Minlstra d.eCultura y previa deliberación del Consejo de Minls·
tros en su reunión del dia velntiséls de marzo ,de mil nove
cientos ochenta y dos,

- La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRJL BUSTAMANTE

'JUAN CARLOS R.

., , D I SP O N G O :

Articulo pri~ero,~e,declara monumento h1stórlco-artlstico,
de carácter nacional, la Iglesla de San Francisco, en Santo
Domingo de la Calzada (La Rlolal.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, Berá ejercida, a través de la

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

"

• JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1185/1982, de 28 de marzo, por el
que se declara monumento hlstórico-arttsneo, de
carácter nacional, 'os silos de Buriasot (Valencia).

13922 .
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, .
La Mlnlot'" 40 CultuTo.,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

, REAL DECRETO 1186/1982, de 2Il de marzo, por el
lllUl s.. declara monumento histórlco-a~tlStico, de
cordeter nacional, la iglesia de· ia Asunción, un
Areenillas del Vino IZamoraJ. '

La Dirección General del, Patri:moÍllo ""-rtlstlco, Archivos y
Museos, en veintitrés de- junio de mll novéc!entos ..esenta y
nueve, incoó expediente a favor de la iglesia de la Asunción.
en Arce",l1IlU1 del Vino (zamora), pa.ra su declaración,. como
monumento h1stórico-artlstlco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el expresado expediente, ha seflalado que ta mencionada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.
" En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los, articuJoe, tercero, catorce y qulnoe de la Ley de trece de
mayo de' mil 'novecientos treinta y tres, y diecisiete, dIeciocho
y dIecinueve del Reglamento para su apllcactón, de dieciséis de
abril de mll novecientos treInta y sds, a propuesta de la MI
nistra de Cultu,ra y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiséis de marzo de mil nOve·
cientos ochenta y dos, ', '-

La Dirección- General de Bellas Artes, Arch1vos y BlbUot<l
cas Incoó expediente- a favor de los sllos de Burlasot (Valen
cia) para su declaración como monumentO hlstórico-artistlco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido, con arreglo a las dixposiciones vigentes, sobre
el expresado expediente. ha señalado que los mencionados silos

- reúnen los méritos suficientes para merecer dicha declaración,
,E.n '/lrtud de ~o expuesto y de acuerdo con lo establecido en

~ los artlculos tercero, catorce y qulnce de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos, t~elnta y tres y diecisiete, dieciocho'
y diecinueve del Reglamento para su apiicaclón, de dieciséis de

, abril de l,D1I novecientos treinta y seis, a propuesta de la Mi·
nlstra de Cultura y previa dellb"r&Clón del Consejo de Minis
tros en su reunión del dla veintiséis de marZo de mll novecien
tos ochenta y dos,
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